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8 de agosto de 2012 
 
Señor 
Iván Acosta Montalván 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Managua, Nicaragua, C.A. 
 
 

Ref. Nicaragua. Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/KF-13331-NI. 
Apoyo a la Implementación del Plan Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su solicitud de apoyo a la 
implementación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación como consta en la ayuda 
memoria de la misión de programación del referido plan realizada del 26 de agosto de 2011, el 
Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la utilización de recursos 
provenientes del Fondo Multidonante para la Economía del Conocimiento para el otorgamiento de 
una cooperación técnica a Nicaragua (en adelante la “Cooperación Técnica”) hasta por un monto de 
ochenta mil dólares (US$80.000) de los Estados Unidos de América, en los términos del documento 
de cooperación técnica aprobado el 12 de julio de 2012. 
 
 El Banco realizará la contratación de los servicios de consultoría previstos en la 
Cooperación Técnica. Entendemos que tanto los consultores como el personal del Banco contarán 
con la cooperación y el apoyo de la República de Nicaragua, para la ejecución de las actividades 
contempladas en esta Cooperación Técnica.  
 
 Cabe aclarar que la contratación, por parte del Banco de los servicios de consultoría 
mencionados, no implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o 
parcialmente un programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente pudiera 
resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica.  
 
 Asimismo, cabe aclarar que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
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De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 

poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, salvo que 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta 
comunicación, nos comuniquen por escrito que la información contenida en esta comunicación es 
de carácter confidencial o que su publicación podría dañar sus relaciones con el Banco. 
 
 
 
 

Muy atentamente, 
 

/f/ 
 

_______________________________ 
Carlos N. Melo 

Representante del Banco  
en Nicaragua 
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